
Expediente: 1053/22
Carátula: IBIRIS MARIA DE LAS MERCEDES C/ DIAZ CRISTIAN SAUL ALEJANDRO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, CRISTIAN SAUL ALEJANDRO-DEMANDADO/A
27267228766 - IBIRIS, MARIA DE LAS MERCEDES-ACTOR/A
90000000000 - ORBIS SEGURO, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1053/22

*H102346076872*
H102346076872

JUICIO: "IBIRIS MARIA DE LAS MERCEDES c/ DIAZ CRISTIAN SAUL ALEJANDRO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 1053/22 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: CORDOBA, MARIANA DEL CARMEN - 01/04/2026 18:28

  1. Atento a las constancias de autos y lo previsto en el art. 267 y 268 del CPCCT, al no estar
apersonado el demandadoDIAZ CRISTIAN SAUL ALEJANDRO, pese a estar debidamente
notificado (08/05/2025) y sin necesidad de una declaración judicial, se lo tiene por rebelde en el
proceso.

  2. SIENDO de público conocimiento la liquidación de ORBIS: NOTIFIQUESE las providencias de

fechas 20/11/25 y 09/05/25, a los Delegados Liquidadores de Orbis Compañía Argentina de Seguros
S.A. OSCAR GUILLERMO CARRERAS DNI N° 16.062.114, CLAUDIO ORLANDO FOLGUEIRAS
DNI N° 12.497.797, IGNACIO LEYRO DIAZ DNI N° 39.417.528, MARCELO AGUSTÍN PARISI DNI
N° 33.709.587, ADRIANA BEATRIZ RODRIGUEZ DNI N° 20.008.951 y GRACIELA EDIT ROJO DNI

N° 11.534.982, con domicilio en la calle Moreno 437 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Hágase
constar que la Cédula Ley 22.172 será remitida desde la casilla oficial de esta Oficina de Gestión
Asociada Civil y Comercial N° 4 al mail correspondiente a CABA: recepción.leyes@csjn.gov.ar.MEVP-

4662/2.TGA-1053/22. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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